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Valledupar, Cesar, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Sea lo primero manifestar que, el expediente registra con ingreso al despacho 

desde el 19 de agosto de 2021, no obstante, a la fecha se advirtió que dicho 

trámite no había sido resuelto, en atención al extravío y fragmentación del 

expediente digitalizado que reposa en la plataforma OneDrive. 

 

Ahora bien, mediante auto de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), se fijó fecha para la celebración de audiencia virtual el día veintiocho (28) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021), sin embargo la misma no se llevó a cabo en 

la fecha estipulada, por lo que se hace necesario reprogramar la audiencia 

virtual. 
 

En consecuencia, para realizar la diligencia, se señala el día viernes veintiséis (26) 

de agosto del presente año a las 8:00 a.m. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

 

JUEZ  
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